
TEMARIO CONCURSO OFICIAL PRINCIPAL 

OFICINA DE NOTIFICACIONES Y MANDAMIENTOS - VILLAGUAY 

1) CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN. LIBRO I. PARTE GENERAL.  TÍTULO I. 
CAPÍTULO 5. Domicilio. TÍTULO IV. CAPÍTULO 5. Actos Jurídicos. Sección 1°, 2°, 3°, 4° y 5°. 

2) REGLAMENTO PARA EL FUERO CIVIL Y COMERCIAL DEL PODER JUDICIAL DE ENTRE RÍOS. 
Escritos. Oficios. Comunicaciones. Cédulas. Mandamientos.  

3) REGLAMENTO OFICINA CENTRAL DE NOTIFICACIONES Y  MANDAMIENTOS DE PARANA: 

PARTE GENERAL: Derechos y Obligaciones de los Oficiales de Justicia. Plazos y modos de 

diligenciamiento. PARTE ESPECIAL: Allanamiento. Uso de la fuerza pública. Alcance de la 
Cooperación policial. 

4) CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE ENTRE RÍOS. PARTE GENERAL. ACTOS 

PROCESALES. Actuaciones en general. Escritos. Oficios y Exhortos. Notificaciones. Vistas y 

traslados. El tiempo en los actos procesales. Tiempo hábil. Plazos. MEDIDAS CAUTELARES. 

Normas Generales. Embargo Preventivo. Secuestro. Intervención judicial. MEDIOS 

ALTERNATIVOS DE SOLUCION DE CONFLICTOS. MEDIACION. Disposiciones generales. 

PARTE ESPECIAL. PROCESOS DE CONOCIMIENTO. PROCESO ORDINARIO. Demanda. 

Citación del demandado. Audiencia preliminar y prueba. Normas Generales. Declaración de 

las partes. Confesión. Prueba de testigos. Reconocimiento judicial. PROCESOS DE 

EJECUCION. JUICIO EJECUTIVO. Disposiciones generales. Embargo y excepciones. 

Cumplimiento de la sentencia de remate. Ámbito. Recursos. Dinero embargado. Liquidación. 

Pago Inmediato. Títulos y Acciones. Subasta de Muebles o Semovientes. Subasta de 
Inmuebles. PROCESOS ESPECIALES. Desalojo 

5) CODIGO PROCESAL LABORAL DE ENTRE RIOS. TITULO I CAPITULO VII: Domicilios, plazos, 

notificaciones, citaciones y emplazamientos. TITULO II CAPITULO IV: Conciliación. CAPITULO 
V: Testigos. Forma de citación. Sanciones. 

6) CODIGO PROCESAL DE FAMILIA DE ENTRE RIOS (Ley 10668). TITULO I. PARTE GENERAL. 

Principios Generales. Mediación prejudicial obligatoria. Reglas especiales para las 

notificaciones. TITULO IV. PROCESOS ESPECIALES. Restricciones a la capacidad de ejercicio. 

Tutela de protección por violencia familiar o contra la mujer en el ámbito doméstico.  

7) PROTOCOLO DE ACTUACIÓN JUDICIAL EN CAUSAS DE VIOLENCIA DE APLICACIÓN EN EL 

FUERO CIVIL -modif. por Ac. Gral. STJ N°24/22 del 9/08/22 Pto. 4°). 

8) PROTOCOLO DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LA ESCUCHA DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES EN LOS PROCESOS DE FAMILIA EN LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS.  -Ac. 

Gral. STJ Nº 01/19 Pto. 4° del 12-02-19–. 

 

9) REGLAMENTO DE NOTIFICACION ELECTRÓNICA -Ac. Gral. N°15/18 del 29/05/2018-. 

 

10) REGLAMENTO DE MEDIACION PREVIA OBLIGATORIA EN EL FUERO CIVIL Y COMERCIAL 

DE ENTRE RIOS (LEY 9776). RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA N°286/2024 

MEDIACIONES POR ELECCION. 

 

11) LEY NACIONAL N°22172. Convenio de comunicaciones entre tribunales de distinta 

jurisdicción. COMUNICACIÓN ELECTRONICA INTERJURISDICCIONAL. SISTEMA BUS 

FEDERAL – Ac. Gral. STJ 19/23 del 8/08/23-: Guía de Trámite. Protocolo interno para el 

funcionamiento de la Plataforma Bus Federal en la provincia de Entre Ríos. 

12) LEY DE PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES N°8369. Amparo. 



 


